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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
XBscn

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO BE SmiCItl
Las leyes y las disposiciones g» liera- 

son obligatorias para 
cada capital de pruvineJa desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dtas para los demás pueblos de la 
misma provincia..

i_{Ley (¡e 3 de Noviembre de 183«.}

EN LOGROÑO.
Ratableetinlenio tlpoKráíico j librería de «. AGVSTIIV 

UIITOAEU.R, .VIerrad» 53 y VlH^or 30-

, ! EN PROVINOIAS.

En 1h* prIiiripaIeM lilireriMS

En Logroño —Por un mes. 12 rs.— 
Por irc.s id.. 54.—Por seis id, 64.—Pof 
un año, 120. '

Fuera — Ppr un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.-rPor un 
año, 150. ‘

t _ ====

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS E3CEPTO LOS DOMINGOS.

1~“ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la 
Senna. Sra. Princesa de Astu- 
rías y los Sermos. Sres. Duques 
dó Mcrfftpensier conti.núan en el 
Ileal Silio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igtial benehcio di>frutan en 
esta córte las Simias. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
na María de la I‘az y Doña Ma
ría Eulalia.

ViHiSrEiiiO ’DÉ FOMENTO.
EXP SICION.

SÍÑOR: \1 ¡ncautarso el E.-lado, en 
cump nñV' n o jie, la ley de ¡2 <h‘ l'uiero 
de 1877, <|e los fino-carril s de Pa
lencia a Punferrada, de Ponferrada à la 
Coruña y ue L-cn a Gijon, nombro 
el correspondiente ConseJ'V de aUnii- 
nislracioii y ixplqtaciun p ra recurrir 
á esta perentoria n« cesidad; más con- 
ct diib hoy.pop las ('.órli s y sancionada 
par V. M. la ley que pripotciona los 
recuMos para la continuación de las 
obras ilispuesla en la refeiida ley, fa
cultando al Mini'tio que susenbe para 
h"Céfláá'^or adminisiracion ó p'-r su- 
baílás parciales, es indispensable re
vestir á dicho Cons Je de faculla<les ex
tensivas á la construe ion en lodo lo 
que no deba por su bêltdê'qpied'àr re
servado á este Ministerio.

Fundado en estas razones, y de j 

acó'rdo con ti parecer del Consejo de 
Miüist o-, el que suscribe ti ue el ho- 
ñor de proponer á la aprobación 
V. M « I adjunto dec e'o

M 'di id 11 de Julio de 1878

de

SExÑOR:

A. L. B P. de V. M.,

C. hl Ooiide <le Foren».

REAL DECRETO.

En atención á las r-^zunes que Me ha 
expue.slu el Ministro de Fomento, v de 
acu^■r <0 con el t^nsejo de Mini.'lros, 

Vengo en d cr» lar lo siguienl •:
A'lículo único. Para la ejnencien 

de las obras de h-s f rro-carnles de I' 
•é^aleiicia á Ponfo'rnda, de Poof Tiadt ¡J 

a la Corúa i y de Le n á Giji^ se ara- jj 
i plian la.s faraltades conce ¡ las al Con- i 
I s jo de iiicautacií n de lo'i m'smos, i 
i creado por Bral de rdo de 12 de F«* ’ 

lucre, en lo<io aquello que .| .M uisiro i 
<h Fonienio coiishl. re opte limo p on la j 
conslruccion d^ 1 s indicadas lineas, i 

i Culi arreglo á la> leyes de 12 <?e Etero i 
I de 1877 y (lo 41 de Julio de'1878. I 
! Dado » o Pa acio a one»* de. Julio de i 

mil ochecieutos s JeiiU y ocho. i

ALFONSO.

El Ministro de Fomente^

C. Fr.ancisco Qieipo de Llano.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr ; V’.^la la inslanch pre
servada con fecha 50 de Mayo último 
por I). Enrique Mayoral j Vila eo soli
citud de que se le otorgue la concesiou 

de las obras de a'iinibraniifolo y con
ducción de aguas de la cuenca baja 
del rio Llobr g.»t con destino al abasie- 
cimientn de Barci-lona y puebíos co
marcanos; cuya concesión obtuvo Don 
Manufl Gu'e 'as por Beales órdenes iJe ! 
1.5 de t’ciubre de 1866 y 4 de Setiem- j 
hre de 1867, y fue caducada en 10 d-* ; 
Julio de 1877:

Visto el leslimonio del convenio ce 
lebradrt en 1.5 de Junio anterior entre 
los referidos í). En ique M lyoral y Don 
.Manuel Goteras, por el cual se obLigc 
este á retirar la demanda conten, io 0- 
adm’OLstraliva que interputo contra la 
Beat órd ‘11 de caducidad, v â exiler à j 
D Eiirque Mayor<tl 13'ob as ejecuta- i 
das en 'irtud de I t las.aci'tn hc lia pur ' 
pi-riios nombrados p T los interesado-: j

V sl.i la ,exp"S!cion de D. lluseudo j 
Rom n **0 ânes, D. Nar ¡.so Biixt, Don j 
là me Buxo, Í). Alejo Casanova V Don I 
.Mal.m l Ca'Ctrosa cedi'enuo a D Eun 
(jijH Mayora el der cho d- pri -r.dad 
que puuicran tener, coinu petit 1011a 
Vins de la mi'Tiia C'iicc-i 0, eo viilud f 
(}»' su sulicilu 1 de 27 de Agosto de

'b uiende p»'es> nte lo di-puesto por 
la lev de 15 le Abril de 1877 pora las 
conct-siducs de > sta’ clase::

B'Suliando que la autorización de 
15 de Octubre de 1866 se dio con su-

! jec.on à lai pn scpipcu-Des de ¡a ley de
5 ('e AgO‘lod> aquel año. y que pos 
leriurinente le fut-ron aplicados los be- 
neíiciüs del decrelo-ley de 1 í de No- 
vi’ robre de 1868:

Resultando que D. Manuel Gule»a.< 
lien;' hechas id)-as ¡a portantes, en la.s 
que ha ¡ovéTIido crecidas sumas, cu- 
vas obras sufrirían grave daño por un 
abdodi no proLmgado:

de ag"d3de Barcelona y pueblos ¡nine- 

jdiito.^ en de necesidad reconocida^ y ’ 
que por Jj tanto conviene que baya 
una emp esi que realice proolo tas 
ob^Uí-; . '

Y considerando que la Administra
ción csl.^ facultada para otorgar la con-,. 
ce.siÓD á un tercero, que podrá ap.ro- 

! ve' lnr las libras hechas por D. Ma
nuel Gulera.«, reintegrándole de su va
lor à juicio de peritos, siempre que ' 
fuesen declaradas útiles y necesarias, ¡ 
spgun lo p'esrrilo en el art. 264 de al 
r^^Lrida ley de 3dd. Agosto de 18‘»6;

S. M. el Bey (Q. D. (í }, couformân- 
do.se con lo propue^lo por esa three- i 
ciño g Ecnl, ha tenido á b'i-^n conceder 
â I). línriqu ’ .MijvO'a' y Vi'a h autori
zación que fu ' otorgada á I). Manuel j 
Galeras p r L‘á B ^al iS órd- n^^s d * 15 de 

^O. tob'e de 1^6 y 4 de Setiembr^g^eu 
i.síi? anienn.-meale cita fas por 99 
a'ho.s, y e 41 las con llcione.» á fioionalej ;

. • •sigiiicntf* 

meóle terminadas en el plazo de tres 
añ 'S, y se ejecul irán h.«j»» la inspec- ' 
( ion’y vigi ancia de Inge hiero; Jefe d* ’! 
la pnivincla¡con sujecioíi il provecto 
aprobado. !

2* Se iri vertirá en ca la uno de loí 
tres años la tercera parle del importe ) 
de las obratí que aun quedan por rea- i 
lizar.

tu- Beal óhlen lo digo á V. E. para j 
su conocimiento y J.-más ebetos'. DiHs' 
guariL à V.’E. mucho» años' Madrid
6 d Juli'.» dé 1878. J

C. l’oreno,

Sr. Oireclor general de obras púLIicaS), • 
Comercio y-Micas. , i*. • L

fdaeela 13 de Julio }
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f ■ pMl’O ÇS BiSPRií PARPlíTMIiR ÏHW ' , * - - c-v-í-*■?■• '■^ -
- T ■: IL. UWI 1 ■ V’- ï*îïr/: V, ■■ •■■ i* ' ,^t«rtí.-roi -

I líLAClO/N’ ftiiaila w •yiwindividufis ifigresadns eu estv C n'yj -'ojn - vpbint»rins,^v ^islihilos eu el plazo desde Kuero dé 1^75 hasta el

dia de la techa *
—1 ï t .«un nü 1 :*í

i Tu t— .M ^j| ,i : 

' NOMBRES.

León Domínguez Sanz. 
Lucio Bañares Hervía. 
Eugenio Domínguez Samag® 
Casimiro Martínez Leyba. 
José F^ebn Santa María’. 
Joáé.Gina'val Bómero. 
Gregorió 'Garcia'tiarcia'.’iij- 
Gxbino Pinillo Zabala. 
Majid^io Ced^ceda Awe, 
Felipe'(íbnzarfz. Lqnlerdo. 
Cifldcó ‘Zambra Barrios. 
Pedro' Arteza’^MijMncaà.’ 
Donato Sánch**z Lázaro. 
Juan .Manieron Zorrilla. 
Angel,l’íditla Torres. „

\ ’

0^ í .o.' ■ ;

.nomh

Del padre.

Gregorio ¡ 

Koiiiualdo 
Manuel. ■

tose.
•luar?.' ' ‘ 
S^opogo.'' 
Domingo.! 
losé..
Iliban 
Eus» bin. 
îloniii g ». 
Leon. 
B< rn ifijo. 
Isidoro.

--------------- •' 0 ■■

! .

RES.

t *' 
Delà madre

Eugenia. 
Gfegoria 
Maria.
Florentin* 
Maria.
Josefa. ‘ 
G.» ta lina.
Mod ori a. 
Lorenza- 
Jog«'|'b 
Vicerit». 
Maria 
DionifiaV 
petra. 
Mana

44------- :----- r—

N\TÜ 1

Pueblo.

Riba flecha, 
lidio, 
tierce 
ihizcurrila. 
Jalón, 
Oj.íCá tro' 
Rásil 0.
Vdlos'ada. 
lleí.p. . .
N* dp. C^aeTfu 
Cjrva. del Riÿ 
l^ardero. *’ 
Viiiicgra.
S. Roman. 
Logri.fi • ,

ALEZV.

Provincia.

!

Logro fio. 
Idem.
I lern. 
IiÍhii». 
Idem. 
Mfoí. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

J’hmi,' 
Idem.
•IdPin.
Idi'fJK' 
Iderri. ’ 
Idem.

,i.L i ¿I—u-

AXÉCÍN 
T~

Provincia, j

1
- ‘ . ‘C ‘

■ U’Í i ’* 

.1 '

i

——.-i-—.—

DADO.

Pueblo.

i ' -i

V ,>

t

•< '1 Pt í-O

•ti fiO 'Ml

- * * ' *

»^1 
cua
1;ró

*24 
28 
24 
55
55 
■28 
24
29 
'25
24 
16’

20 
2.5 
24 
50 •

íí?5 
iiR>
á s( 

vir.

s

b
‘»C

0 

’ 9

f

1

r ’ 
«n- 
3r-

C
œ

1 »

i
i '’1

1 í)

"V
Concepto 

del 

ingreso.

C ' * 

'•.i i ‘i 

' ‘ l '

:»l “i i

de

O 
h—

14 
14 
21 
21
25 
IB 
15 
U 
23 
10 
J
16 
5 
5 
2

F E C H 
3u entrad 

servicio

Mes.

T T
■Eiero.' 
Idem. 
Ni-b'C. 
Di-bte. 
Eqero. 
f lem

FJlrrVr
Idem.’O 

; M irzo.
O.-.lbre 
Vjioslo.
Febri r® 
Se biv.
I) obre 
.Miuzo.

A 
en el

Año

1875 
Id.

1872 
Id.

1855 
Id 
Id 
11. 
Id. 
1-'.

1874 
2875 
bh 
I C

1876

Hi

de

?. 
?'

Í5 
15 
1.5 
13 
50, 
50 
13 
1^ 
51 
50 
*26 
28 
19 
111 
10

.1

FEÓk.

su emba

,(Jm ; 1

Mes.

Eenero. 
Idem. 
Idem. 
hh'QR 
•mií 

Idem.
F'-brei® 
Idem, 
Marzo.

Octbre. 
Stílbre 
Febrer® 
Nobfé.. 
Dicbre. 
.Marzo ' 

.tíOí

-•

rque.

Año.

1875 
Id. 
id.

« Jd;
1«.^

Id. 
Id 
H. 
fd.

Jd. 
1X74 
1X75 
3d.

11.
1877

i 

g 
. ® o.

•‘■' o §•■
L 
V s» 

1

Cuba. 
id. 
Id.
Id.., i

id. " 

Id. 
Id. 
Id 
Id.
Id. 
Id. 
w - 
<IJ-
Id.'

-ítTt—b.-.‘ -.

Vapor «ti » 

que em

barcaron

ÍAí
5^' . . .. "

.1^ 3,

. -, i

1
Cádiz ^9 de Junio de 1878.r

í ’.'ríí * - ■ i ' ' , ' •

' i- l!** -I -

' p u-K 1 - (; t>" '1

# F ' , i ( <

H ■ M ■ 4 L : - hÍ 1 1 < ■ .J íi il . lí Ô1 3 íi ií *

' > . b-T- / -iir ' h '-.î i I , . . .

—El Teniente Coronel Comandante Jefe, Tiburcio Torres. 
. í

' GO - .. -v, - . ' .

' . ' MÁLAGA. ; -,

' ; u A ' '

.h

■••psn
il- 

unit '1

i ,-1 í q ’

Of

I

«Gon-

) ' - -
-i-

I

» .
<

»1« G

- 1
; . 1

} , í;.

M|

• I 1 tJ 

le

t »5» • *

. A -

•J

ÍJgÍ” ; » 1*1

Bernardino Merino Aguacil. 
Félix Komero Ojeda. 
Ca lor Jimenez Hernandez. 
Jorge CréLp?» PerujóVl ' 
Pedto Sii^.nz Blizarra. 
Andrés Ferez (pinz^lez. 
Donato Marlii pz Martínez. 
Ueríuenegildo Fíjez. Torres. 
Seglindo Tovia Romero.

. . il = /^ .’■■i-

íJ 'Oij í ' ’ ; '■ ‘ ♦. i ;

; -n’*! 1« ■ ;,í i I» fl r !) 1

Angel Enquera Albandda. 
Ju^n ^íibala Marmiez. . 
José V,4ipja,

Fé'ix.
MUion.
.♦larjueL 
ifaiiidso.
Tomás. 
Francisco. 
Balta.s-r 
t’3bo. 
ianUago*.

. Itíg 
♦ ' ' > J ’

.1
Pedrb. 1 
Cifiriano». 
Vnlpoio,

'i
Rosaba, 
hab-l.
FranciMii 
Lira.
Fermina.
Manuela. 
Cándida. 
María 
Venancio

Tesaron

1'
! Leonardo 
..Bamrupi.
.CoilCpí-il

i ‘
Pipaona. ,iLogrrño. 
'0'0 t’íim-í.f i >• m
Pajans, 1 Idem 
! zcaray • ídem 
VdaOíbn.' ídem.
Logroño. -1 I4‘ m.

IJ. ■ J Idem.
Limit rer. s Idem.
Viniegra Ab“j

* » i t i' : tU * <. t

en el bandéi 'n de
I ex l f ■ ; ' •« p V b 

-DI -Ib

O.r ligóla. .LogriXio.-i;

llera. .. Idem.
. .-ot'-■ i |l -i

Pipaona 
A1 d : > d < B ii 
Giai ada. 
Líiiiir» s 
Malaga. 
1, ill? res.

ira. 
li.

’ítviila.

Granad

'1 
VVilla.. 
,j"- - 
Lucena.

L< proño.
M 1 ga 
t » rafia d a. 
J.on. 
.Malaga 
1 < n.
Val ncia.

Id. "
S-villa,

a donde

S \li a. 
Id.

CórPoba.

s 

2tt 
10 
10 
28 
2b 
^3 
2á

es

í • 
2! 
? 
20

í

<.

list

,1

l*

ec

Vo'unC
Mlhtil.®

Lí.
Id. 
Id. 
Id.
II.
Id. 
iih 
u

oyi. .'I
SUS d

'íiislil.*' 
Id.
Id.

0 'b^íO

í ‘
1.5 Enero.

0 .Maíz ».
IB Idr'lll.
2 (btore
9 I lem

25 rm*io.
27 Aposto.

G Oct b re.
6 Eneró. l4>'

t . : i
ocument

14'si*tbrc.

'4 < Iclbre. 
ÍG .M yo.

t«75 
1876 

1 li. 
i L 

'1877 
! i '- 
I Id.

I»’-, 
i

r»

OS.

1877 
b».

1858 
1

.70 
til 

•311 
15
1.5 
10
10 
10
5u

t: í

51 
5' 
5l

Fm ro. 
.M <1 Z(t. 
'.brP. 
Nobi-e.

id
Fvbrei® 

iS-ibrH. 
Oclbie. 
Enero.

! 1 :
■ ■ lai.P

1 ' in -1 
|,S» tbrp}, 
♦G'‘vb e 
¡.Mato,

1875 
1^70
Id 
III 
11 

187'7 
i ló 
1 id. 
i '

'1. '

¡1375 

1 Id. 
p87S

Cuba 
I . 
II. 
bl.

-iV- 
bl. 
Id. 
Id

IH’lh®

i

I 

/. «
G tibí.

LL , 
PiHii®
/

E-parta. 
SarldFP 
A Lo| t 
G11'pe»* 
Isla t.ba 
-lUipvO* 
'aaider 
Gijoo.
" 0 
t , l

1 1 ! ...

1

GpmRI».’ 
llfs®U, 

Id.
. i». ' 1

' b '*m!í ; i , ' fcUi ‘ í lUi •"
<>n->i<»r MálHgfíí^ü dtí’'.Iur.H) de.’1378-—El Teniente Coronel Comanda ufe jefe, Juan Burgos^,, oe ¡uU’ i - ■ \

Lo que he dispuesto se publique en ieste.periódico.aliciaU-eac^rgamlo á los Srec Alççtldes,^ participen á la Exc.m^,,, Diputación p^ovin- ., 
cialen el término de diez dias,Ibs individuos-qiie correspqíuiao á los alistamientos verifícados en sus respectivos* pueblps ,.í^jn expresioflr 
¿el llamamiento á'quíe pertenecen, ¡uí ií q ¡j «-/c . ¿ Logroño 17 de Julio ¡do |87S. * i

, _ ; _ J / :obf-¿«í ! 1 : C - ! ■• >^•,,‘1 W G^p^ruacior,

I u) i i i"> - íl G t;í '. i. I i . 0 3 f - 7. U ■ [ ! (| 1 : JUlÉI© 4^clli<10.|| -joq !, ( i p;í¡

. ini íí;bí-C j ■ í' . . í i; ' Î j J iJïHu’ i . , ; ‘ iti / .»»1 'tkinUA fi’*'■ ¿ of '
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AEMiinSTUeiSII leONESSiCi.

iiKLAcioN ne los venciniieniuR w« pîhxojs por bienes nacionales en Us fechas que se expresan y comprâdarea à que correspondei*,

)
Nùtneiü i- 

del ' 
pagué.

-h-.s-x?êÇiê4 —n.

MJMlihES.
i

ClaiA’? 1 i Número i
4e Proceden [ }

la «nca. cia. ’iinentaiîo,
'T . i-i

i

Pueblû 
donde radiesû.

Plazos.

»

Dia j
1—T

Met. i 
!

«k

A/iO
EMPORTE

Pet f te». Cént»,

144i 
1445 ‘ 
14 4« 
Í447 
1448 
1459 
1450 
145r 
1452 .
1453 
1454 
1455 
1 45« 
1457 
14-58 
I46Q,, i4(îb’" 
14«Î 
1462 ’ 
1463 
1464 
1405 
14^6 

14(h ’ 
1478 
1470
1 ^711

H 
1475 
141'4 
1475 
1476 
1477 
1478 
1489., 
14SÜ"' 
1481 
1482 
1485 
1484 
1485 
I486 
1488

D. Juan Hernaez, 
‘ El mismo. • '

E misino 
El mi>mo. 
El mismo 
El nii.«mo. 
El nnsrao. 
EhWu- frtô. ‘ ‘ 
El mi.'moh ' ; 
El mismo. 
El mismo, 
El mismo

/ El '
El mi uno.
El mismo.
EI.Oli^HKKjq 

/ .i
E) niismo. 

fó’Ei’tnrámóV** '' 
Fediof Alvarez.!' '

El mismou : • ' • 
Ei’jnrûsiVib r

Tomás P liz, , JJ 
Û’imiouo ^'Iarlillez.,

- ‘ kr Aunno^’-’M 
i'iMÀieo Jorge? •*'! 
. Ehnjsun* 0

Vhîi^w's. JlUancUtj 
" -.'S ' u!- 1

10 mismo, ,
El mismo.
El mismo.
El mismo. 

Viplnre^ Ur^Aueia. 
J()3i|mh CâpellaD. 
SaiilÍHgo A'aney, 
Ju-n Jirrenez. 
Juan .Mort nez. 
Antonio Lacalle. 
Gregi rio Castro. 
Sanuago LaCaUe. 
Elis» bin Vi lar. 
Simeon Penz.

i 
II

1

' 'li

i 
r

J
•'"i 

'11
. ! *•0' 

1 
uni

«i

Z 1' 
.oui 
■i‘=3 

' H 
. (■(

J. 
î

1 
!

i‘ 
L-redad. !

“Î‘ 

' " 1

' '‘=r

1 
i
( 
1

i :

•;.nii|l 111
(J ',h 1 oiiù 
'*«11} H ‘*0;

' ’’ h
J -iii

‘ 3 -^1 
. I‘» s :Î

■' -4 

.•■‘•i: i 

. . .1. . Ej- 
. : 1

‘ 1 i

1 t f

: i 
' "• !

‘ H

■H

' -1:1

Clero, 

•i : r

Í 

- /

Í 

f
Oit "îyjin

7 hl.-.M 0 
ooitfiôuo; 
ooJdinj 1

ynpZ 

au? / ♦;.iG

P -b ... 
U ' . '

-.SU»! . 

:

. 1
» X

*1.

U

dSl ’< < '1

• .4'297 * 

4'295 
4261 
4298 
4299 
4257 
4265 
4294 
42«« 
4272 

.'4268
4295 
42412 
4300

4260

, 4271
' •VAs"'*

*' ’7922 
. f 794.3 )*,

_ 1058 
ir«,8

-"'8761 ° 
'4506 • 
4.508

«4502 
. i-,4^V7 1(1 

44 9 
4488 
4495 
4'»94, 
4498

9 4504 
4 '00 
4492 
7912 
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JUZGADOS MÜXICIPALES
i

I.OGPO^O.

NacJniicntns èn ei^fë\Îhè5^‘Î'o’dí¡r¡;i
.Ionio de JST.S.

¡1 1878-79, se hace saber al público por

" f medíO del presente a fin que tus que
; --py WFí’í <»«|f se crean,agraviddos, presenté sus re- 

.jXdamacíOües en el término de quince 
; di s, pasados los cuales no serán ad- 

. ' p uíltidas.
.“decena de ¡i Bañares 16 de Julio de í878—Ei

Lucio Büûdrcfi'.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 * decepadel mes 
de Junio de 187^, clasificadas por sexo y estado civil de los ¿falle

cidos. í 7 1
‘1

ARÜNES. HEMBRAS.. 61

Briones.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para él próximo año economihb de 
1878-79, Se hace saber al público por 
medio del presente à lin de que los que 
se crean agraviad.o.s, .presenten sus re
clamaciones en el termino de quince 

I dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Briones 16 de Julio de i878.—El 
Alcalde, Juan Francia.

1 n '

AVISO A LOS CüSKCHRitos
DK VI.VOS.

Quien quisiera compr r labia de cube
ría de todas dimen.siones y seca de cin
co años, acuda á D, Antonio Saenx, 
vecino de San Roman de Cameros.

VENTA DE UNA CASA.

Di as. Soltei^.

------—
¿t 

Casados.
? 7

Viudos. Total

t * *
11 » - L » 1
12 * 2
13 9 >•
44 7, X: « » .
15 Xí 4 1
16 )T. » 1
18 » i S » »
20 ».

i
31 4 • 1 5

Solteras.

—■

Casadas

II Total

Alberitb.
’I

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
^ara el próximo _aqo económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas. • , .

Alberite 16 de Julio de 1870.—El 
Alcalde,'busebio Vabejo.

Se vende en pública .«ubasla extra- 
judicial, que se celebrará en la Notaría 
de D. Plácido Aragon, el día Si de i 
presente noes de Julio y hora de las 
once de ¡a manara:

Una casa sita en esta Ciudad de Lo
groño y su calle Mayor, señalada con 
el num. 81, procedente de la tesla- 
roentaría de h*. Josefa Apdlaniz, bajo 
el tipo de 48.000 reales y del p'iego 
de condicionas, que ¿e halla de manl- 
fiesio eo dicha Notdría, para los que 
«leseen cnlotarse.

j general
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2

5

»
M

G;
»

O

' di
» il íl »

» »

J 1

7(2

ÎI 
.’•}2

Logroño20 de Junio de 1878 —El Juez municipal. Juan Diez.

1

1 
o

i

I

!
i 11 H

12

TreVijano.

Terminado el leparlimiento d** la 
contribución territoi-idi de esta vüb 
para el próx¡m</’‘a5o económico de 
í878-7íI, yé hace saber al público por 
medio de) presenjé 0 fin de que los que 
se cr.-^an j^jgidviddosj.pie.srliten sus re- 
clamacionés en tElérmino de qinnce 
<iias’, pasados los Cuales no serau ad- 
miiidas.

Trev jdoo 26 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Crisanto Saenz.

Se h^ce saber qúe el Ayunlamiento 
de 3 ibiesca bq su( rimido el arbitrio 
<m nicipal sobre puestos públicos ven
ir iJíis de ganadtt en W.feriad y de níAi 
d' S del Hño. .

3 iviesca l^de Julio de 1878.—El 
\ Jbkle, José M^taina.

'PAPELES PINTADOS

AYlNTÁUir.MOS.

Ausúo.

el Kej)arlimienlo de la 
lerrftorial ile esta villa

Terminado 
contribución
para el p'rÓ.ximo , arlo económico de 
1878-79, hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviadas, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas. , .

Aus JO tO de Julio de 1878.—El Al
calde, Apfláinar GIÍ4

•Zarzosa. ’■
l'orminado el reparfimiculo de la 

contribución Urrilorial .cíe esta vida 
para el próximo año puouómico de 
1878 79, se hace saber át । úblico jior 
medio del presente á b i dé ijue los que 
secrcfin agrav¡ad‘»s, prúsiínioo sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pa^adosjos cuales no serán ad
mitidas.

Zirzitsa 16* de Julio de 1878. — El 
Alcalde, Benito Cebrian,

t f
-?D . ,Bañares. ,

Termination^ repartimiento de la 
cnnlribucihu lerritorfcal de eslía villa 
para el próximo año económico de

R .

Lü.vbrervs.

Por fallecimiento del que la de.sem- 
peñiba .se hada vacante la Secreiaiia 
de este Ayuntamiento con la dotación 
anual de tres mtl. f» ales paga«l(»s por 
Irimeslreí/ vpucidi»s de los fomlog mu
ni. ¡pales. Loá aspirantes presentarán 
PUS solicitudes A e&Ui (.orporacion eii 
el término óe quince dias contados des 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

LUA‘breias 1.5 de Julio de 1878j—El 
Alcalde, Juan Martinez.

Tríviwsa.
iríVíítoóíte c* rr|jái*i|'iúicijtu 0$ ¡a 

contribución territorial' de e4a Villa 
para el próximo año económico de

le D. Agustin Ortoneda^ calle ‘ 

del Mercado, mïrn. m3.

Con las remesas última- 
meiite llegadas, ó sean la.s 
imvrdailes del año, pone,: 
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, qu*^ desde hace tres^ 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es’7 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los prbciús que tp- 
nian fijadrfA’í ’

Eatablecimiwato tipográfico do A. Orfoieda
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